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ANEXO Y

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

En aplicación de la Ley 27/1984, de 26 de julio. los Reales Decretos
914/1985, de 8 de mayo, prorrogado por el 2538/1986. de 12 de
diciembre. y 531/1985, de 17 de abril, prorrogado por el 2199/1986. de
1~ de octubre. declararon Barcelona y Nervión como zonas de urgente
remdustna!JzaciÓn. estahleciendo el procedimlento para la concesión d1::'

QRDES de 11 de nowembre de 1988 sobre concesión de
he!leficios a Empresas que realicen inversiones en las zonas
de uf!(enle reindustrialización de Barcelona r Nerrión
(expedientes B·168·]30-251-265-267-280-303-304-356,
AT-83-87-J10-1 ¡2· J13, /15-118-119- J21-122· J23-125·12 7
128·131-132J-
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be·,eJicios a las Empresas que llc,,-en a cabo inyersiones en dichas ZOnas.
Los anteriormente citados Reales Decretos señalan que dicha COnce

sión se adoptará por Orden del Ministerio de Industria y Energía, a
propuesta de la Secretaria General Técnica, previ9 informe de las
Comisiones Gestoras de cada Zona.

Informados los proyectos presentados por los Organismos competen+
tes. este Departamento procedió c, elevar la oportuna propuesta al
Conseio de Ministros para su correspondiente aprobación,

En' su vinud, este Ministerio y en cumplimiento de 10 acordado en
el Consejo de Mimstros, en su reunión del día 1¡ de noviembre de 1988,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes que se relacionan en el
anexo 1 de esta Orden, acogidas a los Reales Decretos 914 y 531/1985.
correspondiéndoles a las Empresas solicitantes los beneficios Que se
indican en el anexo JI de la presente Orden.

Segundo,-Se autoriza a la Secretaria General Técnica del !\'1inisterio
dc Industri.a y Energía a emitir una ,Resolución en la que se establezcan
las cond¡cJOnes generales y espeCiales a que se deban someter las
Empresas beneficiarias. para la ejecución de las instalaciones proyecta
das. así como el plazo en Que deban quedar iniciadas y concluidas las
mismas,

Tercero.-De acuerdo con lo establecido en ,los mencionados Reales
Decretos, una Orden del Ministerio de Economía y Hacienda concederá
los beneficios fiscales que correspondan a las Empresas.

Cuarto,-I. La concesión y contabilización de las subvenciones a
que dé lugar esta Orden ministerial, quedará sometida a la tramitación
v aprobación del oportuno expediente de gasto, que ha de incoarse con
éargo al credito que para estas atenciones figura en los presupuestos del
Ministeno de Economía y Hacienda, y serán salisfechas en la forma y
condicJOnes que establece la legislación vigente,

En caso de confluencia de subvenciones procedentes de los presu~

puestos de las Comunidades Autónomas, el total no podrá sobrepasar,
en ningún caso, el porcentaje máximo del 30 por 100 de la inversión que
se apruebe.

2. Los beneficios Que no tengan señalado plazo especial de dura
ción, o éste no venga detenninado por la propia realización o cumpli
miento del acto o contrato que los fundamente, se conceden por un
periodo de cinco anos, prorrogable por otro periodo, no superior,
cuando las circunstancias así lo aconsejen,

3. La preferencia en la obtención del Crédito Oficial se aplicará de
acuerdo con las reglas y condiciones actualmente establecidas, o que en
lo succsive se establezcan.

4, Serán incompatibles los beneficios correspondientes a las zonas
de urgente reindustrialízación. con los que pudieran concederse- a las
Empresas que se hayan acogido a los beneficios establecidos en un Real
Decreto de Reconversión Industrial, así como con los que pudieran
aplicarse por la realización de inversiones en una zona o poligono de
preferente localización industrial, o en· una gran área de expansión
industrial (artículo 28 de la Ley 27/1984. de 26 de julio, sobre
Reconversión v Reindustrialización).

Quinto,-La'Resolución en que se especifiquen los beneficios obteni
dos y se establezcan las condiciones generales y espeCiales a que deberán
someterse las Empresas en la ejecución de sus proyectos, se notificará a
los beneficiarios a través de las Oficinas Ejecutivas de cada Zona de
Urgente Reindustrialización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 11 de noviembre de 1988.-1osé Claudia Aranzadi Martinez.

l1mo, Sr. Subsecretario,

484
484

1.4R4
1.484
IA84
1.484
2.484
2.484
2,484
2.484
2.484
2.484
2.484
2,484
2,484
4.484
3.573
6.484
9.984
1.250
4.161
5.250
8.484

11.073
11.073
5.250
8.161
5.250

( f>mr!~rnenlO

m~nJll,,1 j')

(O) Se pnc;blr':i en once mensualidades

Al"arez Heyia. Francisco
Manincz Collado, Pedro
Acacia Ufarte. Alfonso
Domingucz López, Juan
Jarilla Charavias, Francisco
Manír,{"z Enguita, Santiago
AC<lcio Ufane. Francisco
Cortes Martínez. 1: Manuel
Cones Martínez, Antonio
Flor~s Ruiz: M.:muel
Jarilla Charavias, Joaquin
Llano Piñera. Manuel
Luque Malina. luan M.
Rodríguez Mauricio. Tomás
Romero Ledesma. Manuel
Amieva Alvarez, Fermin
Baeza Rodríguez-Caro. Cecilio
Morían Arroyo, Gregario
González Duran Agustín
L10rente Delgado, José Maria
Mar'tínez Martin, Jesús Mariano
Duran PrietC', Fernando
Martos Hmos. Pedro
Lara Docando. Manuel
Malina Romera, Juan
Alcayde Válquez. José
Lara Docando, Antonio
L10rentc Delgado, Fernando

,'\peJlidos , nombre

Complemento compensatorio
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ANEXO 1

Solicitudes presentadas, para la concesión de beneficios correspondientes a su instalación en las zonas de urgente reindustrialización
de Barcelona y Nenión

Z" E;wle Empresa Emp!azamiento Actividad Beneficios

B. 168 Stark Pancls. S. A. . ¡BadalOna '"" , Fabricación de emparrillados
metálicos (11 2.044.000 pesetas y (2).

E. 230 Frigoríficos Condal, S. A. ... ¡L'Hospitalet de Llobregat Sala despiece y frigorífico de
alme (1) 13.383.000 pesetas y (2).

E. 251 Rexroth, S. A. Sta. Perpetua de Mogoda Fabricación de servo-mecanis-
. mos (1) 8,705.000 pesetas y (2).

B. 265 Transfonnaciones y Estudios. Metalúrgicos. S. A . Sant Joan Despi Transformación y estudios
metalúrgicos (11 9.635.000 pesetas y (2).

E. 267 Estampados Art-Color, SAL Rubí ...... Estampación textil (1) 23.009.000 pesetas y (2).
B. 280 Laypek, S. A. (a constituir) Terrasa Lavado peinado de fibras texti~

les naturales (1) 18.493.000 pesetas y (2).
E. 303 Ideatint, S. A. San Andreu de la Barca Tintes y acabados (1) 13.503.000 pesetas y (2).
E. 304 Forceramic. S. A. Sant Feliu de L10brcgat Fabricación de productos cerá-

i micos para construcción (1 1 39.677.000 pesetas.
E. 356 Centro de Calculo de SabadeH, li

Sociedad Anónima , Barberá del Valles lnforrnática (1) 47.453.000 pesetas y (2).
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Material de Aireación, S. A.
MASA Zamudio

Precocinado y ultracongelado
de productos alimenticios. (1) &.725.000 pesetas y (2).

Fabricación de productos cámí-;
cos . (1) 12.979.000 pesetas y (2).
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Bendióos

(1) 9.009.000 pesetas y (2).

(1) 97.184.000 pesetas y (2).

(1) 9.309.000 pesetas y (2).
(1) 39.630.000 pesetas.

(1) 11.807.000 pesetas y (2).
(1) 3.231.000 pesetas.
(1) 12.007.000 pesetas y (2).

(1) 19.981.000 pesetas y (2).

(1) 37.037.000 pesetas y (2).

(1) 21.986.000 pesetas y (2).
(1) 85.252.000 pesetas.

(1) 3.499.000 pesetas y (2).

(!) 15.951.000 pesetas y (2).

Fabricación de mobiliario para
comercio y almacenaje .

Fabricación de mobiliario para
comercio y almacenaje

Venta al por menor de alimen·
tación

Industria cárnica .. ,.,

Hostelería .... . ..
Carpintería metálica ... .,.,.
Fotorreproducción industrial

Molienda de azufre para aplica·
ción agricola (1) 7.848.000 pesetas y (2).

Fabricación de tuberías flexi-
bles plásticas (1) 25.985.000 pesetas y (2).

Troqueleria

Mecanizaciones

Metalúrgica naval
I Hostelería .. ' . .. ' .
Transformación y comercializa·

ción de productos cárnicos .
Manipulación y comercializa

ción de productos cárnicos

Em1"luamiC'1l10

Erandio

Zorroza (Bilbao)

Galdácano

Murga (Ayala)

Murga (Ayala)

Galdácano

Baracaldo
OrtueHa
Bilbao

ZOIToza (Bilbao)

Abanto-Ciérvana
Bilbao
Baraka1do

Barakaldo y ZOITOza (Bilbao)

Trapaga

Sondika

Eml'='

Odíme, S. A.

lnan, S. A.

Sebastián de la Fuente, S. A.

Eroski. Sociedad Cooperativa.
Gastronomía Vasco·Aragonesa,

S. A. (a constituir)

Sebastián de la Fuente, S. A.

Desarrollo Hotelero y de Res-
tauración, S. A. (a constituir)

Metálicas Ortuella, S. L
Seletest, S. A.
Azufres del Norte, S. A. (a cans·

tituir)

Troquelería de Precísíón, S. A.
(a constituir)

Mecanizaciones Duñaiturria Estan
cona, S. A. (a constituir) .

Vascon~da de Corte, S. A. (a
constItuir) .. .., .

Hotel Indautxu, S. A.
Cárnicas Muma, S. A.

Cárnicas Rodero. S. A.

NV. 83

NV. 87

NV. 110

NV. 112
NV. 113

NV. 115

NV. 118

NV. 119
NV. 120
NV. 121

Zur hple.

NV. 128
NV. 131

NV. 132

NV. 127

NV. 121

NV. 123

NV. 125
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Al'.'EXO Il

1. Subvención con cargo a los Presupuestos Generales de! Estado.
2. Preferencia en la obtención de Crédito Oficial.

Beneficios que se conceden por el Ministerio de Industria l Energía
en las zonas de urgente reindustrialización

-e,;

.'.

'.:
..'

Considerando que el artículo 14 del Reglamento General del Servicio
Público de Gases Combustibles contempla la transferencia de las
concesiones administrativas otorgadas, entendiéndose que quien susti
tuya al concesionario queda subrogado en todos sus derechos y
obligaciones;

Considerando que según lo dispuesto en el artículo 81 del texto
articulado de la Ley de Bases de Contratos del Estado la transferencia
a «Gas de Asturias, Sociedad An6nima», de las mencionadas concesio
nes administrativas no surtirá efectos en tanto no se formalice el negocio
en escritura púb~ca.

Este Ministerio 8 propuesta de la Dirección General de la Energía. ha
resuelto:

Autorizar la transferencia de las concesiones antes indicadas de
«Hidroeléctrica del Cantábrico, Sociedad Anónima»,-8 «Gas de Astu·
rías, Sociedad Anónima», con arreglo a las siguientes conQiciones:

ORDEN de 30 de diciembre de 1988 por la que se autoriza
la transferencia de las concesiones administrativas para el
senicio público de suministro de gas, por canalización, en
los términos municipales de Oviedo y Gijón (.4sturias),
otorgadas a «Hidroeléctrica del Cantábrico, Sociedad AnQ.
nima». a favor de «Gas deAsturías, Sociedad Anónima».
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Visto el escrito conjunto de fecha 5 de octubre de 1988, de
«Hidroelectrica del Cantábrico, Sociedad Anónima». y de «Gas de
Asturias. Sociedad Anónima». en la que solicitan autonzación de este
Ministerio para la transferencia de las concesiones administrativas, para
el servicio público de suministro de gas de la primera a la segunda de
las Entidades citadas, en los términos municipales de Oviedo y Gijón
(Asturias);

Resultando que «Hidroeléctrica del Cantábrico, Sociedad Anónirna»,
en calidad de concesionaria del servicio público de distribución y
suministro de gas canalizado, viene prestando con regularidad el
senicio de suministro de gas en los ténninos municipales de Oviedo y
Gijón, habiendo regularizado su situación administrativa de acuerdo
con la disposición transitoria cuarta del Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por w Decreto
2913/1973, de 26 de octubre;

Resultando que existe acuerdo entre las partes interesadas para la
transferencia de las concesiones citadas, sin que se haya hecho reserva
alguna a la misma.

Visto 10 dispuesto en la Ley de Contratos del Estado de 8 de abril de
1965 y su Reglamento; la Ley 10/1987, de 15 de junio. de disposiciones
lJásicas para un desarrollo coordinado de actuaciones en materia de
combustibles gaseosos, y el Reglamento General del Servicio Público de
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de
octubre;

Primera.~Gas de Asturias, Sociedad Anónima», se subrogará en
todas las obligaciones y derechos de «Hidroeléctrica del Cantábrico,
Sociedad Anónima», en relación con las concesiones que se transfieren
de forma que quede garantizada la continuidad del servicio público de
gas que la última Entidad citada venía prestando en los términos
municipales de Oviedo y Gijón.

Segunda.-Esta transferencia surtirá efectos desde el momento en que
se formalice el negocio en escritura publica, debiéndose remitir copia de
la misma a este Ministerio panl su comtancia. Asimismo, se comunicará
la fecha a partir de la Que «Gas de Asturias, Sociedad Anónima», se hace
cargo de la prestación de los suministros de gas canalizado.

Tercera.-«Gas de Asturias, Sociedad Anóníma», asumirá desde el
momento en que se haga cargo de la prestación de los suministros de gas,
la titularidad de las autorizaciones administrativas de las instalaciones
en servicio afectas al servicio público de suministro de gas. incluidas en
las áreas de las concesiones que se transfieren por la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su c-Onocimiento y efectos.

Madrid, 30 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio de
1980), el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

limo. Sr. Subsecretario.
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